
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2021-00019-00 
Demandante:  Luis Francisco Rodríguez Rodríguez  
Demandado:  Carlos Arturo López  
Proceso:    Ejecutivo Singular 

 

Según la constancia secretarial que antecede, es procedente decretar pruebas 

conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 443 del CGP. 

 

Por lo anterior, se incorporan como documentos aquellos aportados por la parte 

demandante en las respectivas oportunidades y se decretara el interrogatorio de 

parte del demandado. 

 

También se decretarán las pruebas de la parte demandada incorporando como 

tales los documentos aportados en las respectivas oportunidades y se decretará el 

interrogatorio de parte del demandante Luis Francisco Rodríguez Rodríguez.  

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo las actuaciones de que tratan 

los artículos 372 y 373 del CGP.  

 

A la audiencia que se les cita deberán comparecer las partes del proceso a rendir 

interrogatorio y demás asuntos relacionados con la audiencia, previniéndolas de 

que la inasistencia injustificada a esta hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; y en el caso del demandado, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

 

Además, a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), todo lo 

anterior, conforme lo establece el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. En 

consideración de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas de la parte demandante:  

 

a) TÉNGASE la documental aportada con la demanda (PDF1), con el valor 

probatorio que corresponde.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 02 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 0020. 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA 

 

b) DECRÉTESE el interrogatorio de parte del demandado Carlos Arturo López. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas de la parte demandada: 

 

a) DECRÉTESE el interrogatorio de parte del demandante Luis Francisco 

Rodríguez Rodríguez. 

 

TERCERO: FIJAR el martes, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las diez 

de la mañana (10:00 am), para que tenga lugar las audiencias previstas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. de manera virtual a través de la plataforma de 

Microsoft Teams. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio so pena de las multas y demás consecuencias procesales a que haya 

lugar, según lo expuesto. 

 

QUINTO: REQUERIR a los apoderados de las partes para qué en el término de cinco 

(05) días, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, aporten los correos electrónicos de quienes deban 

comparecer. 

 
SEXTO: Por Secretaría, AGÉNDESE la celebración de la audiencia en la plataforma 

Microsoft Teams y remítanse las invitaciones a quienes deban comparecer a la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 


